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VISTO: 

El expediente C U D A P - F A D : 15414/13 en el que la a lumna Yami la Belén 

MARTÍNEZ, de la carrera de Diseño Escenográf ico, solicita la acreditación de Cursos 

Optat ivos en los que participó. 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la resolución N° 349/99-C.D. establece el procedimiento a seguir para la 
acreditación de mater ias y cursos optativos. 

Lo informado al respecto por la Dirección de las Carreras de Artes del 

Espectáculo y lo aconsejado por Secretar ía Académica . 

Por ello, 

EL D E C A N O DE LA F A C U L T A D DE A R T E S Y D ISEÑO 
RESUELVE: 

A R T I C U L O r.- Acredi tar a la a lumna Yami la Belén M A R T Í N E Z (Registro N° 14.518) 
C IENTO VEINTIS IETE (127) horas en cal idad de Cursos Optat ivos correspondiente a la 
carrera de Diseño Escenográf ico, Plan de Estudio aprobado por ordenanza N° 12/98-C.S. 

A R T I C U L O 2° . - Comun iqúese e insértese en el libro de resoluciones. 
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